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RESUMEN

Pese al contexto de aparente normalidad democrática, Brasil presenta un cuadro de violencia 
que afecta de manera sistemática y generalizada a un segmento de la población: jóvenes, negros 
y pobres. El autor presenta datos recolectados por investigaciones anuales sobre la violencia en el 
país, que ponen en evidencia a ese grupo como víctima preferente (ya sea a través de homicidios 
en general, de la violencia policial o de encarcelamiento en masa). El carácter sistemático de esta 
violencia, así como la omisión del Estado brasileño para revertir este escenario, son elementos 
que posibilitarían la caracterización de esta situación dentro del concepto de crimen contra la 
humanidad, descrito en el Estatuto de Roma y ratificado por Brasil en 2002. 
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1 • Introducción

El concepto de crimen contra la humanidad se desarrolló sobre todo después de la 
Segunda Guerra Mundial, para dar respuesta en el ambiente del derecho penal 
internacional a las gravísimas violaciones a los derechos humanos perpetradas por el 
gobierno nazista alemán. Bajo las reglas de los crímenes de guerra entonces vigentes, 
la persecución a segmentos de la población civil del propio país no era punible. Así, el 
concepto de crimen contra la humanidad fue aplicado para evitar que la persecución 
a ciudadanos nacionales no quedara impune.1 El primer documento internacional en 
fijar el concepto fue el Estatuto del Tribunal de Nüremberg.2

Esa definición se fue consolidando paulatinamente – con ajustes – en el transcurso de la 
segunda mitad del siglo XX, hasta que el artículo 7º del Estatuto de Roma, de 1998, que creó 
el Tribunal Penal Internacional – Ratificado y promulgado por Brasil en 2002,3 – definió que:

Crímenes Contra la Humanidad

Para los efectos del presente Estatuto, se entiende por ‘crimen contra la 
humanidad’, cualquiera de los actos siguientes, cuando cometidos en 
el marco de un ataque, generalizado o sistemático, contra cualquier 
población civil, habiendo conocimiento de ese ataque:

a) Homicidio;
b) Exterminio;
c) Esclavitud;
d) Deportación o transferencia forzada de una población;
e) Prisión u otra forma de privación de la libertad física grave, en 
violación de las normas fundamentales de derecho internacional;
f ) Tortura;
g) Agresión sexual, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo 
forzado, esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia 
en el campo sexual de gravedad comparable;
h) Persecución de un grupo o colectividad que pueda ser identificado, 
por motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, 
religiosos o de género, tal como se define en el párrafo 3º, o en función 
de otros criterios universalmente reconocidos como inaceptables en el 
derecho internacional, relacionados con cualquier acto referido en 
este párrafo o con cualquier crimen de la competencia del Tribunal;
i) Desaparición forzada de personas;
j) Crimen de apartheid;
k) Otros actos inhumanos de carácter similar, que causen 
intencionalmente gran sufrimiento, o afecten gravemente la 
integridad física o la salud física o mental.
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Hasta recientemente, la comunidad jurídica relacionaba la práctica de crímenes contra 
la humanidad a contextos de conflictos armados y regímenes autoritarios (dictaduras). 
Sin embargo, una nueva frontera se ha empezado a explorar en el derecho penal 
internacional con respecto a la situación de países que, estando en una situación de 
aparente normalidad democrática, revelan situaciones de violencia sistemática o 
generalizada, contra determinados segmentos de la población. 

En el ámbito del Tribunal Penal Internacional, la Oficina del Fiscal ha conducido 
exámenes preliminares para la eventual caracterización de crímenes contra la 
humanidad relacionados con la represión violenta, en Ucrania, a manifestaciones 
públicas realizadas contra el gobierno en 2014. Se puede mencionar también el caso 
de Honduras, en el cual la Oficina del Fiscal examinó los episodios de violencia 
ocurridos entre 2010 y 2014, iniciados a continuación del golpe de Estado, pero que 
permanecieron aún después de la reanudación de la “normalidad” democrática. El 
Fiscal archivó el caso, bajo el fundamento de que no había evidencias suficientes de 
que los graves actos eran parte de un ataque contra sectores de la población,4 pero 
resaltó que la situación de Honduras era borderline, o sea, estaba en el límite para 
efectivamente caracterizar un crimen contra la humanidad.

En 2016, la organización internacional Open Society Foundations (OSF), en alianza con 
cinco instituciones de derechos humanos mexicanas,5 publicó un informe denominado 
“Undeniable Atrocities – Confronting Crimes against Humanity in Mexico” (Innegables 
Atrocidades – Enfrentando Crímenes contra la Humanidad en México, en traducción 
libre),6 fruto de una investigación de cuatro años en dicho país sobre la naturaleza y la 
extensión de la violencia persistente, y concluyó que hay elementos que llevan a creer que 
– de acuerdo a los estándares de análisis utilizados por la Oficina del Fiscal del Tribunal 
Penal Internacional – tanto el Estado como atores no estatales cometieron crímenes contra 
la humanidad. Según el informe, en nueve años (entre diciembre de 2006 y de 2015), 150 
mil personas fueron intencionalmente muertas en México por los carteles de drogas y por 
las fuerzas de seguridad federales y de los Estados, además de haber sido perpetrado un 
sinnúmero de casos de desapariciones forzosas y de torturas.7

En el presente artículo, partimos de esa lectura reciente del Tribunal Penal Internacional y 
de organizaciones no gubernamentales de derechos humanos, en lo que se refiere a los casos 
arriba mencionados, para reflexionar sobre la situación de la violencia en Brasil y los riesgos 
de que esta venga también a caracterizar la práctica de crímenes contra la humanidad. 

2 • Violencia en Brasil

Entre 2004 y 2007, murieron como víctimas de homicidio en Brasil aproximadamente 206 
mil personas, el mismo número que en 62 conflictos armados en el mundo8 y bastante más 
que en el ejemplo mexicano, referido por OSF. 
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En Brasil, “un país sin conflictos religiosos o étnicos, de color o de raza, sin disputas 
territoriales o de fronteras, sin guerra civil o enfrentamientos políticos violentos, se 
logra exterminar más ciudadanos que en la mayor parte de los conflictos armados 
existentes en el mundo”.9 De hecho, según datos de la Organización Mundial de la 
Salud, en 2012 Brasil habría respondido por cerca de 13,5% de todos los homicidios 
cometidos en el mundo (aunque concentra solo el 2,8% de la población mundial) y por 
cerca de 38,85% de aquellos perpetrados en los países de América Latina.10 El país sería 
el 7º más violento del mundo, detrás de El Salvador, Trinidad y Tobago, Colombia, 
Islas Vírgenes (EE.UU.), Guatemala y Venezuela, todos en América del Sur y Central y 
el “campeón” de muertes por homicidio entre los doce más poblados.11

Más relevante aún, para los fines del concepto de crímenes contra la humanidad, 
es que la violencia en Brasil es selectiva. Según la organización Fórum Brasileiro de 
Segurança Pública, en 2015, el 54% de las víctimas de muerte violenta eran jóvenes.12 
La investigación Mapa da Violência 2015 confirma ese panorama, apuntando que, en 
el año 2012, murieron como víctimas de homicidio 285% más jóvenes (de 15 a 29 
años) que no jóvenes. O sea, “para cada no joven mueren, proporcionalmente, cerca 
de cuatro jóvenes”.13 La violencia es además selectiva en razón del color de piel, pues el 
73% de las víctimas fatales es de negros o pardos.14

En suma, la violencia afecta de modo intensamente desigual a los jóvenes negros, casi 
siempre pobres, que son las víctimas de homicidios en el 41% de los casos.15 Mueren cerca 
de 2,5 jóvenes negros para cada joven blanco, según el estudio Mapa da Violência 2012,16  
siendo que la predominancia de negros en la población del país es del 51%.17

Por otra parte, el país presenta índices altos de encarcelamiento, con 607 mil presos en 
2014, se posicionaba como la cuarta mayor población carcelaria del planeta, detrás de 
Estados Unidos,18 China19 y Rusia.20 En términos de tasa de encarcelamiento, ocupaba 
la 34ª posición entre 222 países y territorios de países, con 300 presos para cada cien mil 
habitantes.21 Entre los veinte países que poseen las más extensivas poblaciones de presos, 
está en cuarto lugar, precedido de Estados Unidos,22 Rusia23 y Tailandia .24 25 

Los jóvenes negros y pobres son, no por casualidad, la población más afectada. De hecho, el 
67% de la población carcelaria está compuesta de negros y el 56% es de jóvenes entre 18 y 29 
años, cuando esa franja de edad corresponde a tan solo 21,5% del conjunto poblacional.26  
Hay 2,5 jóvenes presos para cada no joven.27 Finalmente, el 68% no terminó la educación 
primaria y el 15% no asistió a la escuela, lo cual revela su origen social.28

A ese escenario se suma la violencia estatal – 3.345 civiles fueron muertos por policías 
en 2015, más de 9 por día, constituyendo el 5,7% del total de muertes.29 Pese a que no 
existen disponibles análisis cualitativos de ámbito nacional sobre el perfil de las víctimas de 
la violencia estatal, un estudio reciente realizado en el municipio de São Paulo reveló que 
el 64% de los muertos en intervenciones policiales eran negros30 (y los negros representan 
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apenas 37% de la población municipal).31 Además, el 85% de los muertos son jóvenes de 
menos de 30 años. De cada 100 mil jóvenes habitantes de la ciudad, 21 fueron muertos por 
la policía en 2014. Entre los mayores de 30 años, la tasa es de 2 para 100 mil habitantes.

Hay, por lo tanto, un mismo grupo social – los jóvenes, negros y pobres – que sufre las tres 
dimensiones de violencia: son las víctimas preferentes de los homicidios en general, de los 
homicidios practicados por las fuerzas públicas y, además, los encarcelados masivamente. 

3 • Acercamiento a los crímenes contra la humanidad

Como se ha visto, la violencia más severa en Brasil, ya sea la resultante de la criminalidad en 
general, ya sea la proveniente de la intervención estatal, apunta prácticamente al mismo segmento 
de la sociedad: la población joven, negra y pobre. La vulnerabilidad de esa juventud ha sido 
señalada por distintos segmentos sociales como un “genocidio” silencioso.32 El propio Congreso 
Nacional, por medio de Comisiones Parlamentarias de Investigación que funcionaron en la 
Cámara de Diputados y en el Senado Federal, ha confirmado información en ese sentido.

En efecto, la Comisión Parlamentaria de Investigación de la Cámara de Diputados destinada a 
averiguar las causas, razones, consecuencias, costos sociales y económicos de la violencia, muerte 
y desaparición de jóvenes negros y pobres en Brasil, conocida como “CPI de la Violencia contra 
Jóvenes Negros y Pobres”, concluyó en su informe publicado en julio de 2015, que: 

Las estadísticas y los argumentos sobre el mito de la cordialidad 
racial y sobre el racismo institucional, anteriormente presentados, 
sirven de contexto y de indicadores de que las personas negras y 
pobres de ese País, en especial su juventud, vienen siendo víctimas de 
un tipo especial y diferente de genocidio.

Jurídicamente, no se puede hablar del delito previsto en la Ley 
nro. 2.889, de 1956, que dio concreción a las disposiciones de la 
Convención Internacional para la Prevención y la Represión del 
Crimen de Genocidio, concluida en París, el 11 de diciembre de 
1948, por ocasión de la III Sesión de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas (Decreto nro. 30.822, de 1952). Se procede, 
aquí, a un reconocimiento sociológico, atestiguando el descalabro 
de la matanza desenfrenada de jóvenes negros y pobres en Brasil 
y la condenación de esa población a la falta de políticas que 
promuevan su bienestar. (…)

El genocidio con el cual esta Comisión entró en contacto es una 
matanza simbólica de todo un grupo en medio de una cantidad 
absurda de muertes reales.33
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En sentido idéntico, la Comisión Parlamentaria de Investigación del Senado Federal 
“Asesinato de Jóvenes” concluyó en su Informe Final, presentado en junio de 2016, que:

Verificamos, en el transcurso de los trabajos de la Comisión que, 
aunque Brasil se destaca por el número de homicidios totales de 
jóvenes y por la vivencia que se extiende por todas las ciudades y 
niveles sociales, existe una víctima preferente cuyo número de 
muertes trae asombro y perplejidad. 

Así, la Comisión, desde el inicio, se encontró con una realidad cruel 
e innegable: el Estado brasileño, directa o indirectamente, provoca 
el genocidio de la población joven y negra.

Al final de los trabajos, realizadas todas las audiencias públicas, 
oídos todos los expertos y recogidos un sinnúmero de documentos, 
este retrato desolador se reveló y no logramos ver una política pública 
nacional o regional direccionada a dimensionar la gravedad del 
problema y a modificarlo.34

A pesar del grave escenario, no parece – a la luz del derecho internacional, de la Convención para 
la prevención y la represión del crimen de genocidio, de 1948, y del Estatuto de Roma – que la 
situación descrita se amolda estrictamente a la definición jurídica del genocidio, pues esta exige 
que las conductas sean cometidas “con intención de destruir, en todo o en parte, a un grupo 
nacional, étnico, racial o religioso”. Aunque se puede conocer que hay homicidios sistemáticos 
de personas pobres de barrios periféricos, el elemento subjetivo de la “intención de destruir un 
grupo étnico o racial” es un obstáculo para la caracterización del crimen internacional. 

No obstante, hay serias razones para preocuparse por la reiterada omisión de las autoridades 
brasileñas respecto a reconocer y actuar para evitar que un patrón sistemático de actos 
violentos contra esa población civil siga operando y ampliándose. En ese aspecto particular, 
se vislumbra el riesgo de que se presente una situación de tránsito hacia la caracterización 
de crímenes contra la humanidad. 

Tal como se ha visto, el artículo 7º del Estatuto de Roma define como hipótesis de crimen 
contra la humanidad cualquier acto de homicidio o de persecución de un grupo o colectividad que 
pueda ser identificado, por motivos políticos, raciales, o en función de otros criterios universalmente 
reconocidos como inaceptables en el derecho internacional, cometido en el marco de un ataque, 
generalizado o sistemático, contra cualquier población civil, habiendo conocimiento de ataque.

El párrafo 2º del artículo 7º, a su vez, define que:

a) Por ‘ataque contra una población civil’ se entiende cualquier 
conducta que implique la práctica múltiple de actos referidos 
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en el párrafo 1o contra una población civil, de acuerdo con la 
política de un Estado o de una organización de practicar esos actos 
o teniendo en vista la prosecución de esa política;

(…)
g) Por ‘persecución’ se entiende la privación intencional y grave de derechos 
fundamentales en violación del derecho internacional, por motivos 
relacionados con la identidad del grupo o de la colectividad en causa;

Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Penal Internacional, esas definiciones implican 
que los siguientes requisitos deben estar presentes para caracterizar un crimen contra la 
humanidad: (a) un ataque direccionado contra una población civil, (b) una política estatal 
o de una organización, (c) que el ataque sea generalizado o sistemático, (d) un nexo entre el 
acto individual y el ataque, y (e) conocimiento del ataque por parte del agente.35

No es objetivo de este artículo analizar exhaustivamente tal definición y su encuadramiento 
en la situación concreta de la violencia estatal brasileña. Sin embargo, no se puede dejar de 
señalar que la repetición de homicidios y otros actos violentos enfrentados por la juventud 
pobre, predominantemente negra,36 en las grandes ciudades brasileñas adquiere aires de 
patrón sistemático.37 En efecto, en palabras del Tribunal Penal Internacional, sistemático 
se refiere a la “naturaleza organizada de los actos de violencia y la improbabilidad de su 
ocurrencia aleatoria”. Un ataque sistemático, prosigue la Corte, puede ser frecuentemente 
identificado mediante la práctica de un patrón de crímenes, en el sentido de no ser 
accidental la repetición en bases regulares de semejantes conductas criminales.38 En 
la situación bajo examen, la muerte violenta de jóvenes negros y pardos parece haber 
adquirido un patrón de sistematicidad, especialmente al constatarse que alcanzan la cifra 
de 23 mil muertes, en buena parte víctimas directas del Estado.

Por su parte, el término ataque no se restringe a operaciones militares. Según el 
entendimiento del Tribunal Penal Internacional, ese elemento se refiere a un cuadro 
de conductas que implican la múltiple comisión de actos violentos descritos en el 
artículo 7(1) del Estatuto de Roma, o sea, una campaña u operación llevada a cabo 
contra la población civil. Las víctimas del ataque pueden ser grupos identificables por 
su nacionalidad, etnicidad u otra característica distinguible,39 lo cual puede abarcar el 
agrupamiento de jóvenes que comúnmente se mata en los barrios pobres o periféricos de 
las ciudades brasileñas, mayoritariamente habitados por negros y pardos.

Finalmente,40 existe el requisito esencial de que las conductas sean cometidas de 
acuerdo con, o en el cumplimiento de, una política de Estado o de una organización, 
para cometer el ataque.41 El Tribunal Penal Internacional, al aplicar esa regla, ya decidió 
que la política no necesita ser necesariamente declarada, precisa o clara. Esta puede ser 
inferida por la ocurrencia de una serie de eventos, inter alia (i) un historial genérico de 
circunstancias y un contexto político amplio en el cual los crímenes son practicados, 
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(ii) ofensivas militares coordinadas, temporal y geográficamente repetidas, y (iii) la 
escala de los actos de violencia perpetrados, entre otros.42

En ese punto, suena temerario afirmar que el Estado brasileño – u organizaciones por 
él toleradas – tienen una política activa de persecución sistemática a la población civil 
representada por negros jóvenes. No hay indicios conocidos de que agentes públicos 
de alto nivel inciten o propaguen ese tipo de intervención estatal. No obstante, es 
preciso anotar que la Asamblea de los Estados Partes, en septiembre de 2002, definió 
los llamados “Elementos de los Crímenes” del Estatuto de Roma y, al abordar el tema 
de la política para cometer el ataque, señaló que esa cláusula requiere que el Estado 
o la organización activamente promuevan o alienten tales ataques. Sin embargo, en 
nota al pie resaltaron que, en circunstancias excepcionales, esa política puede ser 
implementada por omisión. No bastaría una omisión meramente por la ausencia 
de acción, sino un deliberado fracaso en actuar, lo cual conscientemente estaría 
estimulando el referido ataque.43

En el caso brasileño, empieza a ser relevante notar que dos Comisiones Parlamentarias 
de Investigación del Congreso Nacional señalaron la omisión del Estado a la hora de 
cohibir la violencia contra jóvenes negros, al igual que la ocurrencia de ejecuciones 
sistemáticas de esa población por agentes de las fuerzas públicas de seguridad. De la 
misma forma, así se pronunció el Consejo Nacional de Derechos Humanos, órgano 
colegiado creado por ley para funcionar como guardián de los derechos humanos en el 
ámbito nacional.44 Los gobiernos federal y de los estados reciben, asimismo, demandas 
y denuncias frecuentes de la sociedad civil sobre esos acontecimientos y la práctica 
sistemática de exterminio y segregación carcelaria de esa población. 

El Estado conoce y reconoce que ocurre una persecución violenta – a través del asesinato 
y encarcelamiento en masa, bajo condiciones inhumanas – de la población masculina, 
joven y negra y, aunque tiene el deber de actuar, se omite en la adopción de medidas 
concretas. Esa omisión persistente y reiterada deja trasparecer una tolerancia con la 
referida persecución violenta, o, en el lenguaje del Tribunal Penal Internacional, un 
deliberado fracaso respecto a tomar iniciativas para revertir tal escenario. Queda claro que 
dicho fracaso – o tolerancia – produce el efecto de estimular y retroalimentar la espiral de 
violencia. Hay una opción política por la inacción, travestida muchas veces de refuerzo 
de estrategias que se han demostrado ineficaces o agravadoras del cuadro. La muerte de 
un joven negro, casi siempre pobre, parece valer poco para las autoridades públicas. La 
inacción ante una situación tan grave y conocida es una opción política.

La extensión en el tiempo de esa omisión de las autoridades respecto a promover alteraciones 
en las políticas criminal, de seguridad pública y de justicia, o en el modo como son ejecutadas, 
puede – en la línea de interpretación de los “Elementos del Crimen” y de la jurisprudencia 
del Tribunal Penal Internacional – terminar por representar una decisión deliberada de 
mantener una política de persecución a la población civil joven y pobre/negra. 
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documento denominado “Elementos del Crimen”. 
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